
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 399. 

 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2016-00038-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO HURTADO 

CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

Teniendo en cuenta que el Director del Complejo Penitenciario y Carcelario de 

Jamundí – Valle, mediante Oficio No. 2422-COJAM-DIR del 1º de junio de 2021, 

informó que dicha institución cumplió con la remisión del interno Carlos Alberto 

Hurtado Castillo, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.966.074, a las 

citas médicas programadas de medicina interna y medicina general en el 

dispensario médico militar de Cali, se procederá a requerir al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, informe al Despacho las gestiones que ha 

realizado ante la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional – Junta Médico 

Laboral, para lograr la práctica de la prueba pericial decretada a su favor.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que en 

el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, informe al Despacho las gestiones que ha realizado ante la Dirección 

de Sanidad del Ejército Nacional – Junta Médico Laboral, para lograr la práctica de 

la prueba pericial decretada a su favor.  

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

.digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 
LCMS. 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea

